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Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla el Módulo Formativo MF1612_2: Gestión a nivel básico de la prevención de riesgos laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas,


asociado a la unidad de competencia UC1612_2: Colaborar en la gestión de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas,


del Certificado de Profesionalidad Mantenimiento higiénico-sanitario de instalaciones susceptibles de proliferación de microorganismos nocivos y su diseminación por aerosolización.




OBJETIVOS GENERALES


Los objetivos generales del Módulo formativo MF1612_2: Gestión a nivel básico de la prevención de riesgos laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas, son:




	Colaborar en la gestión de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la aplicación de biocidas.


	Verificar la efectividad de las acciones de información y formación relativas a riesgos laborales y medidas preventivas, así como a la utilización de equipos de trabajo y protección, según lo establecido en el plan de prevención y/o normativa aplicable, para fomentar y promover la acción preventiva integrada y los comportamientos seguros en el ámbito de la aplicación de biocidas.


	Comprobar la idoneidad y adecuación de las condiciones vinculadas al orden, la limpieza, mantenimiento general y los distintos tipos de señalización, en el ámbito de la aplicación de biocidas, conforme a la evaluación de riesgos y la planificación preventiva, para fomentar y promover actuaciones preventivas básicas.


	Realizar evaluaciones elementales de riesgos generales y específicos del ámbito de la aplicación de biocidas, mediante criterios objetivos simples, cuya comprobación no requiera procedimientos de medida o verificación complejos, para proponer medidas preventivas que eliminen o disminuyan los mismos.


	Colaborar en la evaluación y control de los riesgos generales y específicos del ámbito de la aplicación de biocidas, efectuando visitas al efecto, recabando opiniones, quejas y sugerencias, registrando datos, actuando como recurso preventivo y cuantas funciones análogas sean necesarias para prevenir la ocurrencia de accidentes y/o enfermedades profesionales.


	Colaborar en el desarrollo de las medidas y protocolos de emergencia y evacuación, así como en el control y mantenimiento de los equipos, instalaciones y señalización vinculados, para actuar, en caso de emergencia y primeros auxilios en el ámbito de la aplicación de biocidas.


	Cooperar con los servicios de prevención, canalizando la información referente a necesidades formativas, propuestas de mejora, accidentes, incidentes y gestionando la documentación relativa a la función de nivel básico en la prevención de riesgos laborales, para la mejora de la seguridad y salud de los trabajadores en el ámbito de la aplicación de biocidas.
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Objetivos


El objetivo específico de esta Unidad de Aprendizaje es:




	Analizar las acciones (informativas y formativas) relativas a riesgos laborales, medidas preventivas y utilización de equipos de trabajo y protección, en el ámbito de aplicación de las sustancias biocidas, según lo establecido en el plan de prevención de la empresa y en la normativa aplicable.








1. Introducción



Toda empresa (a partir de 1 empleado) debe tener un plan de prevención de riesgos laborales (PRL, a partir de ahora), ya que toda actividad lleva un riesgo implícito, sea más leve o más grave. De modo que es responsabilidad de la empresa tener instaurado este PRL conforme a la normativa vigente (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales).


Dicho plan incluirá, entre otros contenidos, los riesgos generales, específicos o profesionales, las medidas y actividades para eliminar o minimizar los riesgos, etc. Es muy importante que este plan se elabore en colaboración con el personal laboral y que, a posteriori, se informe y se forme a todos los empleados sobre el mismo.


Bruno es el director de la empresa de Plaguicidas AntBru S. L. desde el año 2009 y cuenta con una plantilla actual de 10 trabajadores, con vistas a ampliación, dado que la demanda de trabajo va en aumento. A lo largo de la unidad, vamos a ver qué tener en cuenta para la realización y puesta a punto de un PRL en la empresa.


2. Riesgos generales y su prevención
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Bruno, como responsable de su empresa, tuvo que desarrollar su plan de PRL desde el inicio, conforme a su actividad, la cual tiene muchos riesgos laborales por los tipos de productos que utilizan, pero también por el entorno en el que trabajan. Definir estos riesgos generales es parte de este plan.





Los riesgos generales que se pueden encontrar en una actividad laboral son:




	Riesgos de caídas al mismo nivel


	Riesgos de caídas a distinto nivel


	Riesgos de electrocución


	Riesgos del manejo de cargas (dorsolumbares)


	Riesgos de golpes contra objetos


	Riesgos por falta de orden o limpieza
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Trabajador que se ha caído de una escalera donde estaba desarrollando su actividad.


El modo de prevenir estos riesgos generales es poner las medidas adecuadas para eliminarlos o minimizarlos, como, por ejemplo, sustituir un pequeño escalón en medio de un pasillo de paso de personas por una pendiente.


En este caso, estas medidas de prevención de los riesgos generales están indicadas bien por señales luminosas, acústicas, gestuales o por cartelería, acorde a la normativa vigente en señalización según el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.
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Señal de advertencia de riesgo eléctrico
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Señal de prohibición de paso a persona no autorizada
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Señal de obligación de utilización de casco de seguridad
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Señal de salida de emergencia ante una urgencia


[image: image] NOTA


La elección del tipo de señal, número y localización de la misma a utilizar en cada caso se hará de modo que la señalización resulte lo más eficaz, teniendo en cuenta:




	Extensión de la zona a cubrir


	Características de la señal


	Riesgos, elementos o circunstancias de señalización


	Número de trabajadores afectados








3. El trabajo y la salud
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En la empresa de Bruno es muy importante preocuparse por la salud de sus trabajadores, no solo tomando las medidas preventivas, sino realizando, de forma periódica, reconocimientos médicos profesionales.





3.1. Definición y componentes de la salud



La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud como: “el estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia de enfermedad”.


En la salud de una persona trabajadora influyen:
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Según las condiciones del trabajo, los efectos sobre la salud del trabajador pueden disminuir su calidad de vida, repercutir negativamente en su descendencia, provocar alguna enfermedad profesional o, incluso, provocar un accidente de trabajo que, a veces, puede llegar a ser mortal. Y más cuando se está trabajando con productos tóxicos como los biocidas.
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1. En el siguiente artículo, de recomendada lectura, se muestra la vigilancia de la salud en la normativa de prevención de riesgos laborales.
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https://redirectoronline.com/mf16120101


En el mismo hay un apartado para la protección de los trabajadores especialmente sensibles y la vigilancia de la salud, ¿podrías definir exactamente qué personal se considera sensible según la normativa?





3.2. Factores de riesgo



Los factores de riesgo laboral serán los condicionantes que puedan provocar un riesgo laboral.


Los principales factores podrían ser:




	Los factores o condiciones de seguridad.


	Los factores de origen físico, químico o biológico, o condiciones medioambientales.


	Los factores derivados de las condiciones y características del trabajo desarrollado.


	Los factores derivados de la operación del trabajo.





Dependiendo de la condición de trabajo, se pueden dividir los factores de riesgo en:




	Factores técnicos (objetivos):



	Incumplimiento de la legislación.


	Mal estado de instalaciones y equipos.







	Factores humanos (subjetivos):



	No incorporación de un especialista en prevención de riesgos desde el principio del proyecto ocasionando problemas:



	De seguridad (accidentes en puestos mal diseñados, etc.).


	De higiene industrial (enfermedades al no tener en cuenta las sustancias perjudiciales, etc.).


	De ergonomía (colocación incorrecta de materiales, herramientas, etc.).


	De psicosociología (no contar con la opinión de los trabajadores en cuanto a los turnos, etc.).















4. Riesgos profesionales
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En el momento en el que Bruno abrió su empresa, ya existía una amplia normativa para prevenir los riesgos profesionales intrínsecos a la actividad que desarrollan, por lo que su proyecto incluyó todas las medidas necesarias para garantizar esta protección. Sin embargo, la normativa va variando en función de los nuevos productos o técnicas que vayan saliendo.





El concepto de riesgo profesional según la Ley de PRL es “la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado del trabajo”.
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Para completar esta definición también hay que tener en cuenta la calificación de si un riesgo es grave o leve, es decir, se tendría que valorar la probabilidad de que se produzca y la severidad del mismo conjuntamente.





El Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el trabajo clasifica los riesgos profesionales en:
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La empresa AntBru S. L. dispone de un almacén donde se almacenan los productos a utilizar en sus actividades de fumigación, en otro almacén se localizan las herramientas y maquinaria. A la hora de determinar los riesgos en el almacén de los productos, Bruno tiene que realizar un listado de los mismos, según la clasificación general de riesgos. ¿Puedes ayudarlo?


Solución




	Riesgos ergonómicos: coger peso (botellas, cajas) con los brazos, agacharse para coger cargas.


	Riesgos químicos: de los productos químicos que puedan tener allí los riesgos pueden derivarse de:



	El orden en las estanterías.


	Que estén los botes o botellas bien cerrados.


	La manipulación de los productos.







	Riesgos biológicos: pueden ser los mismos que los anteriores, ya que pueden utilizar tanto productos químicos como biológicos en las fumigaciones.


	Riesgos físicos: caída de botes o cajas de las estanterías, caídas a distinto nivel, quemaduras en la manipulación de productos químicos, resbalones en el suelo del almacén, cortes con herramientas para abrir botellas o cajas, etc.


	Riesgos psicosociales: la organización del trabajo, turnos, estrés originado durante la manipulación de los productos para no contaminar.








5. Daños derivados del trabajo
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Es muy importante tener en cuenta los daños que la actividad laboral puede provocar en sus trabajadores, por ello, AntBru S. L. posee un sistema de PRL muy exhaustivo para eliminar, si es posible, cualquier accidente o incidente durante una fumigación.





5.1. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales



Un accidente de trabajo se puede definir como una lesión corporal y psíquica de un trabajador como consecuencia del trabajo que ha llevado a cabo.


Desde el punto de vista legal, los elementos necesarios para que se produzca un accidente de trabajo son:




	Que haya una lesión del trabajador.


	Que el trabajador realice la labor por cuenta ajena.


	Que el accidente se produzca como consecuencia del trabajo.
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Un accidente de trabajo también es el que se produce fuera del lugar y hora de trabajo, siempre que el trabajador cumpliera órdenes de su empleador, el traslado del trabajador desde su casa al lugar del trabajo (y viceversa), durante el ejercicio de la función sindical o bien en la ejecución de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe en representación de un empleador o empresa.





5.2. Incidentes



Es un suceso ocurrido durante la actividad laboral, pero que no ha tenido como resultado una lesión.


Las causas que pueden provocar un incidente son las mismas que para un accidente laboral, solo que no terminan en lesiones ni afectan a la salud del personal laboral.


Por lo tanto, se podría concluir que un incidente es la “alarma” y la oportunidad para identificar las causas que lo provocan y controlarlas para que no ocurra un accidente laboral.


5.3. Otras patologías derivadas del trabajo



El marco estratégico de la UE en materia de salud y seguridad en el trabajo tiene como prioridad apoyar la prevención de las enfermedades relacionadas con el trabajo, minimizando así los costes de las enfermedades y muertes relacionadas.


Estas patologías pueden ser:
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Muchas de estas patologías pueden tener su origen en el trabajo, o bien agravarse por la exposición a ciertos agentes.
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2. Cada semestre, el Ministerio de Trabajo y Economía Social publica la estadística de accidentes de trabajo ocurridos en España. El siguiente enlace muestra el avance de enero a abril del año 2023.
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En una de las diapositivas (página 4) se muestra por sección de actividad económica los datos del total de accidentes de trabajo en jornada con respecto al mismo período en el año anterior. Elige la respuesta correcta:


a. En la industria extractiva es donde más accidentes de trabajo han ocurrido.


b. En las actividades sanitarias y de servicios sociales en el año anterior hubo más del doble de accidentes de trabajo.


c. En la industria manufacturera es donde más accidentes de trabajo han ocurrido y donde más muertes hubo.





6. El control de la salud de los trabajadores
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Bruno se toma muy en serio la salud de sus trabajadores, por ello, además de las medidas preventivas adoptadas durante la actividad laboral y de realizar los pertinentes reconocimientos médicos, cada trimestre se reúnen en zonas de ocio deportivo, para que de un modo distendido y relajado, trabajen la identificación de errores y valorar el método de trabajo.





El control de la salud o la vigilancia de esta, aglutina actividades individuales o colectivas orientadas a la prevención de los riesgos laborales, con el único objetivo de identificar los problemas de salud y evaluar las medidas preventivas.


Este control consiste en vigilar de forma sistemática, periódica y continua los episodios implicados en la salud de la población y así prevenir y controlar, tanto los riesgos profesionales como las enfermedades y lesiones asociadas.


El control de la salud debe ser:
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7. Técnicas de seguridad
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En la empresa de Bruno se toman muy en serio la seguridad, identificando las técnicas de prevención para la mejora de las condiciones de trabajo en todas sus ramas.





Para dar respuesta a los problemas planteados en el trabajo y para eliminarlos o minimizarlos aparecen las técnicas o medidas de prevención que engloban:




	Seguridad en el trabajo


	Higiene industrial


	Ergonomía


	Psicosociología (estrés, insatisfacción laboral, agotamiento psíquico, etc.)


	Medicina preventiva





7.1. Medidas de prevención y protección



Las medidas de prevención y de protección constan de técnicas con dos variantes:




	
Técnicas analíticas: para detectar los riesgos e investigar las causas. Son actuaciones básicas, pero necesarias para seguir planificando la prevención. Se dividen, a su vez, en:



	
Previas al accidente: inspecciones de seguridad, análisis de trabajos, análisis estadístico y análisis de moral de trabajo.


	
Posteriores al accidente: notificación y registro e investigación.







	
Técnicas operativas: para eliminar las causas y así corregir el riesgo. Son las más importantes, pero no pueden aplicarse si antes no se han identificado las causas de un riesgo.
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